
 

 

 
LA USO INICIA JORNADAS DE MOVILIZACIÓN EN DEFENSA DE LA CONVENCIÓN 

COLECTIVA 
 

La Unión Sindical Obrera USO orienta a todas las subdirectivas a nivel nacional a adelantar jornadas 
permanentes de movilización y anormalidad laboral a partir del 20 de mayo de 2026. La medida 
respaldará el desarrollo del proceso de negociación la cual debe dar como producto una nueva 
Convención Colectiva de Trabajo USO – Ecopetrol, que responda a las necesidades más sentidas de 
las personas trabajadoras de Ecopetrol tanto de nómina directa y de firmas contratistas. 
 
La producción de petróleo y gas con estándares operativos de alto desempeño, así como la riqueza 
que Ecopetrol entrega al país, son el producto del alto compromiso y la cualificación técnica de los 
trabajadores y trabajadoras.  
 

Desde la USO hacemos un llamado a la alta dirección de Ecopetrol, a su presidente (e), a la 
Vicepresidencia de Talento Organizacional y a la comisión negociadora de la empresa para que este 
proceso se aborde con una perspectiva de progresividad de derechos, sobre la base de que el gasto 
laboral de Ecopetrol no representa un impacto significativo en el costo operacional integrado.  
Es claro que, en los informes de gestión publicados por Ecopetrol, el gasto laboral se ha mantenido 
relativamente estable, alrededor del 5% del costo total. Por lo tanto, la nómina no desborda la estructura 
de costos de la compañía. 
 
Compañeros y compañeras, la historia demuestra que la negociación colectiva es el resultado directo 
de la unidad y la movilización. Los derechos conquistados durante décadas por nuestra organización 
no son casuales, sino el logro de la firmeza de las bases sindicales. 
 
Se orienta a realizar las siguientes acciones: 
 

• Mítines de información laboral. 
• Plantones y concentraciones. 
• Asambleas permanentes. 
• Jornadas de difusión y agitación sindical. 
• Planes tortuga coordinados.  

 

El objetivo de estas acciones es fortalecer el respaldo técnico y político a la comisión negociadora de 
la USO, visibilizando el compromiso obrero con el pliego de peticiones.  
 
Los ejes centrales de esta negociación priorizan la defensa del empleo digno, la estabilidad laboral, las 
garantías convencionales, la soberanía y seguridad energética, y la protección del patrimonio público 
nacional. 
 
Convocamos a la rigurosidad organizativa y a la participación en este proceso decisivo para el futuro 
de la industria y de los trabajadores. 
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